
ENERGYCONTROL S.A. 

Guayaquil, 6 de Marzo del 2014 

Señor 

JORGE BJARNE GARCIA STAEL 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS de la compañía “ENERGYCONTROL S.A.” en sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de nombrarlo PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO AÑOS, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente.- 

En su calidad de PRESIDENTE le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual, de conformidad con lo expuesto en el Estatuto Social.- 

La compañía “ENERGYCONTROL $.A.”, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada el 9 de 

Enero del 2.003 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 10 de Febrero 2.003.   

Atentamente.- 

KH Y, bo 
A 

SANTIAGO GARCIA URIBE 

Presidente 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, 6 de Marzo del 2014.— 

Vita s 
JORGE BÍARNE-GARCIA STAEL 

CL. : 1701998211 
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7 Registro Mercantil de Guayaquil    
      

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.851 
FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:16 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

ENERGYCONTROL S.A., a favor de JORGE BJARNE GARCIA 
STAEL, de fojas 10.865 a 10.867, Registro de Nombramientos número 

3.476. 

ORDEN. 10851 
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7 ÉButná M. 
AT JUANA REGISTRADORA MERCANTIL 

pr PR DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 19 de marzo de 2014 

REVISADO pS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley dei Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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